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AVISOS
JUDICIALES Y GENERALES

BANCO DE MÉXICO
CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. GSI-LPN-001-2003

Banco de México, de conformidad con lo esteablecido en el artículo 134 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su propia Ley y en las demás disposiciones

aplicables en materia de afectación, baja y destino final de bienes muebles y desechos, convoca a

todos los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. GSI-LPN-001-2003, para la

enajenación de 31 vehículos usados de su propiedad, en los términos que a continuación se

describen:
Partida

No.
Descripción
Modelo
Cantidad

Unidad de medida
Precio mínimo de venta M.N I.V.A. incluido.

Ubicación de los 31 vehiculos usados.
1

Honda Accord EX-R
1998

1
Pza.

$85,545.60
Estacionamiento del

2
Honda Accord EX-R.

1998
1

Pza.
$82,490.40

Banco de México.
3

Niissan Maxima GXE
1998

1
Pza.

$84,975.00
Avenida Paseo de la

4
Honda Accord EX-R

1998
1

Pza.
$84,018.00

Reforma Esquina
5

Ford Windstar LX
1998

1
Pza.
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$106,368.00

con Av. Hidalgo.
6

Chrysler Stratus Le
1998

1
Pza.

$50,958.00
Col. Centro,

7
Honda Accord EX-R

1998
1

Pza.
$82,490.40

México D.F.
8

Honda Accord EX
1998

1
Pza.

$85,545.60
Las demás características y especificaciones de los bienes materia de enajenación, se mencionan en el

anexo C de las Bases de licitación respectivas.
Los licitantes podrán cotizar una o más partidas de los bienes objeto de la licitación. Tendrá

preferencia la persona que ofrezca la adquisición de la totalidad del lote.
El procedimiento se llevará a cabo bajo el sistema de concurso en sobre cerrado y las Bases de

licitación estarán a disposición de los interesados a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria
y hasta el día 10 de marzo de 2003, de las 9:00 a las 14:00 horas, en días hábiles bancarios, en la oficina
de Gestión Administrativa de Servicios a la Institución del Banco de México, ubicada en Venustiano
Carranza No. 32 primer piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, México,
D.F. Estas Bases tendrán un costo de $500.00 (Quinientos Pesos 00/100 M.N.), mismo que incluye el
impuesto al valor agregado y serán pagadas en moneda nacional, a través de cheque de caja o certificado
a cargo de una institución de crédito del país, expedido precisamente a favor de Banco de México, sin
agregar las siglas S.A., S.A. de C.V. u otra similar, mismo que deberá contar los estándares de seguridad
emitidos por las autoridades competentes. El pago de las Bases será requisito indispensable para
participar en la presente licitación, sin embargo, los interesados podrán revisar tales documentos
previamente al pago de su costo.

Lugar, plazo y horario para que los interesados verifiquen el estado en que se encuentran los

bienes materia de enajenación:
El estado en que se encuentran los bienes materia de enajenación, podrá verificarse dentro del plazo
comprendido del 28 de febrero al 6 de marzo de 2003, en las instalaciones del Banco de México, ubicadas
en Av. Paseo de la Reforma esquina avenida Hidalgo, colonia Centro, código postal 06059, México D.F.,
en un horario de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles bancarios, previa cita con el C.P. José de Jesús
Martínez Millán, titular de la oficina de Autotransportes del Banco, a los teléfonos 52-37-24-13 y 52-37-
24-15. Asimismo, los interesados podrán verificar el funcionamiento de los vehículos.
Lugar, fecha y hora en que se efectuará el acto de presentación y apertura de proposiciones:
El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2003, en la
Sala de Juntas de la Gerencia de Servicios Institucionales del Banco de México, ubicada en Bolívar
número 19, cuarto piso, colonia Centro, código postal 06059, México, D.F., a las 11:00 horas.

Forma y monto de la garantía que deberán entregar los licitantes junto con sus propuestas, para
garantizar el sostenimiento de éstas:

La garantía de sostenimiento de oferta deberá constituirse mediante cheque de caja o certificado
expedido precisamente a nombre de Banco de México, sin agregar las siglas S.A., S.A. de C.V. u otra
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similar, el cual deberá contener los estándares de seguridad emitidos por las autoridades competentes,
por un importe igual al 10% del monto total ofrecido por el licitante.

Requisitos de las propuestas:
 Las propuestas deberán presentarse por escrito en idioma español, en sobre cerrado, mismo que

contendrá la oferta económica y la garantía de sostenimiento correspondiente.
 Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de licitación, así como en las proposiciones

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
 No podrán presentar propuestas ni celebrar el contrato correspondiente, aquellas personas físicas o

morales a las que, mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, se les haya determinado
impedimento para contratar o celebrar contratos con la Administración Pública Federal, así como las que
se encuentren en alguno de los supuestos a que se refiere la fracción XX del artículo 8 de la Ley Federal
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.

Fecha de comunicación del fallo:
El fallo será comunicado por escrito, a través de fax, telegrama, correo certificado, mensajería

especializada o correo electrónico a más tardar el día 1 de abril de 2003, sin efectuarse acto de fallo.
Plazo máximo para el retiro de los bienes:

Los bienes adjudicados deberán ser retirados de los lugares que se menciona en el numeral

1.6 de las Bases de licitación, sin cargo o responsabilidad para el Banco, dentro de un plazo

máximo de 10 días hábiles bancarios, contado a partir de la fecha en que el licitante ganador

hubiere efectuado el pago de los mismos.
Condiciones de pago:
El pago total se efectuará en moneda nacional, dentro de los 10 días hábiles bancarios posteriores a

la fecha de firma del contrato que al efecto se celebre.
La presente licitación no se realiza bajo la cobertura de algún tratado internacional.

México, D F., a 28 de febrero de 2003.
Atentamente,

BANCO DE MÉXICO
Gerente de Servicios Institucionales

Lic. Hernán Laborde Narváez
Rúbrica.
Subgerente de Servicios a la Institución
Lic. Juan Luz León
Rúbrica.
Con fundamento en los artículos 8º, 10 y 28 bis del Reglamento Interior del Banco de México, así

como Único del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas.
(R.- 174163)
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Instituto Mexicano del Seguro Social
Delegación Estado de México Oriente
Jefatura de Planeación y Finanzas
NOTIFICACION POR EDICTO
Cyntia Karina Jiménez Zamora
Por ignorarse su paradero, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de

Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria en Materia Administrativa, se le notifica, con forme a lo
dispuesto en los artículos 45, 46, 47 y 50 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal:
157, 158, 161, 162, 163, 164, 165, 166 y demás relativos aplicables del reglamento de la Ley de
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; así como lo previsto en el Oficio Circular por el que se
dan a conocer los Lineamientos y Procedimientos para el Control Seguimiento y Cobro de las Sanciones
Económicas, Multas y Pliegos de Responsabilidades, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
15 de enero de 1998, precisamente en el titulo reglas, sección II, regla 9 y 15, esta Jefatura de Plantación
y Finanzas del Instituto Mexicano del Seguro Social finca el pliego preventivo de responsabilidades
número 06/2002 pues el resultado de la revisión, se concluye que el servidor público indicado como
presunto responsable, que con fecha 14 de marzo de 1995, dentro del expediente laboral número
1741/94 turnado a la juanta número 9 Bis de la Federal de Conciliación y Arbitraje, se omitió presentar a
la audiencia de conciliación, demandada y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, la hoja de
certificación de vigencia de fecha 28 de diciembre de 1994, correspondiente al C. Angel Ambriz Espinoza,
prueba documental que acreditaba el salario que percibía el citado trabajador, no obstante de que esta
fue recibida en tiempo y forma por la jefatura de servicios jurídicos de la Delegación del Instituto Mexicano
del Seguro Social en el Estado de México Oriente, el día 4 de enero de 1995, dos meses antes de la
referida audiencia, por lo que el laudo que emitió la mencionada junta condeno al Instituto Mexicano del
Seguro Social al pago de una pensión en base a un salario que no correspondía al actor del citado
expediente laboral. lo que ocasionó un daño al patrimonio del Instituto Mexicano del Seguro Social, por la
cantidad de $59,165.04 (cincuenta y nueve mil ciento sesenta y cinco pesos 04/100 M.N.), considerando
la información señalada en el presente documento de conformidad con el artículo 14 y 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 169 de la Ley de Presupuestos Contabilidad y
Gasto Público se le otorga un término de 20 días hábiles siguientes a la fecha de la publicación del
presente para que manifieste lo que a su derecho convenga, pudiendo ofrecer, dentro del término de 15
días hábiles siguientes a la fecha de presentación del escrito, las pruebas documentales que estime
pertinentes ante la unidad de Contraloría Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social en las oficinas
con domicilio en calle Melchor Ocampo número 479, piso 10 colonia Nueva Anzurez, México Distrito
Federal.

Asimismo, se le informa que la documentación que soporta las irregularidades descritas se encuentra
a su disposición en la unidad de Contraloría Interna en el Instituto Mexicano del Seguro Social domicilio
antes mencionado.

México, D.F., a 10 de febrero de 2003.
El Titular de la Jefatura de Planeación y Finanzas
C.P. Miguel Angel Padilla Giorge
Rúbrica.
(R.- 174204)
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Instituto Mexicano del Seguro Social
Delegación Estado de México Oriente
Jefatura de Planeación y Finanzas
NOTIFICACION POR EDICTO
Paciano Guarneros Gutiérrez.
Por ignorarse su paradero, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de

Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria en Materia Administrativa, se le notifica, con forme a lo
dispuesto en los artículos 45, 46, 47 y 50 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal:
157, 158, 161, 162, 163, 164, 165, 166 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley de
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; así como lo previsto en el Oficio Circular por el que se
dan a conocer los Lineamientos y Procedimientos para el Control Seguimiento y Cobro de las Sanciones
Económicas, Multas y Pliegos de Responsabilidades, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
15 de enero de 1998, precisamente en el título reglas, sección II, regla 9 y 15, esta Jefatura de Plantación
y Finanzas del Instituto Mexicano del Seguro Social finca el pliego preventivo de responsabilidades
número 04/2002 pues el resultado de la revisión, se concluye que el servidor público indicado como
presunto responsable, que con fecha 10 de junio de 1994, dentro del expediente laboral número 1787/93
turnado a la juanta número 9 Bis de la Federal de Conciliación y Arbitraje, se omitió presentar a la
audiencia de ratificación y contenido de firma a los CC. María del Rayo Amaro Guzmán y Raymundo
Velásquez García, a efecto de que ratificaran el acta circunstanciada de fecha 23 de septiembre de 1991,
en la que se hace constar que la parte actora en el referido expediente, se negó a recibir el oficio de fecha
veinte del mismo mes y año, mediante el cual se aplicaba el beneficio de la cláusula 43 del Contrato
Colectivo de Trabajo IMSS-SNTSS, no obstante de ser obligación del Instituto Mexicano del Seguro
Social la presentación de dichos ratificantes según acuerdo emitido por la misma Juanta de Audiencia de
Contestación a las Aclaraciones y Aplicaciones hechas por la parte actora y ofrecimiento y administración
de pruebas, celebradas el día 12 de mayo de 1994, lo que trajo como consecuencia que el laudo de fecha
8 de agosto de 1996, emitido por la propia junta fuera desfavorable a los intereses del Instituto Mexicano
del Seguro social, toda vez que no se acredito que a la actora se le había aplicado el beneficio de la
cláusula 43 del citado contrato colectivo. Lo que ocasionó un daño al patrimonio del Instituto Mexicano del
Seguro Social, por la cantidad de $86,428.28 (ochenta y seis mil cuatrocientos veintiocho pesos 28/100
M.N.), considerando la información señalada en el presente documento de conformidad con el artículo 14
y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 169 de la Ley de Presupuestos
Contabilidad y Gasto Público se le otorga un termino de 20 días hábiles siguientes a la fecha de la
publicación del presente para que manifieste lo que a su derecho convenga, pudiendo ofrecer, dentro del
término de 15 días hábiles siguientes a la fecha de presentación del escrito, las pruebas documentales
que estime pertinentes ante la Unidad de Contraloría Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social en
las oficinas con domicilio en calle Melchor Ocampo número 479, piso 10 colonia Nueva Anzurez, México,
Distrito Federal.

Asimismo, se le informa que la documentación que soporta las irregularidades descritas se encuentra
a su disposición en la Unidad de Contraloría Interna en el Instituto Mexicano del Seguro Social domicilio
antes mencionado.

México, D.F., a 10 de febrero de 2003.
El Titular de la Jefatura de Plantación y Finanzas
C.P. Miguel Angel Padilla Giorge
Rúbrica.
(R.- 174209)
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MEXARENT, S.A. DE C.V.
(EN LIQUIDACION)
BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001
(cifras en pesos)
Activo
Bancos 1,176
Total de activo 1,176
Capital contable
Capital fijo 10,000
Capital variable 8,681,464
Resultado de
Ejercicios anteriores (8,690,288)
Total de capital 1,176
México, D.F., a 23 de enero de 2003.
Liquidador
C.P. Esteban Cortés Inguanzo
Rúbrica.
(R.- 174211)
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INMOBILIARIA REGIONAL DE ORIENTE, S.A. DE C.V.
(EN LIQUIDACION)
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE ENERO DE 2003
(pesos)
Activo
Disponibilidades $ 35,806
Inversiones en Valores 16,180,000
Total activo circulante $ 16,215,806
Total del activo $ 16,215,806
Pasivo
Otras cuentas por pagar $ 346,381
Total del pasivo $ 346,381
Capital contable
Capital social $ 3,311,522
Reservas de Capital $ 1,417,446
Resultado de ejercicios anteriores $ 4,157,440
Exceso o insuficiencia en la actualización $ 6,587,005
Resultado Neto 396,012
Total del capital $ 15,869,425
Total pasivo y capital $ 16,215,806
La parte que a cada accionista le corresponde en el haber social se distribuirá en proporción a la

participación que a cada uno de los accionistas tenga en el mismo.
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se

publica el presente balance final de liquidación.
México, D. F. a 12 de Febrero de 2003
Liquidador
D&T Case, S.A. de C.V.
Representante del Liquidador
C.P.C. Ernesto Valenzuela Espinoza

Rúbrica
(R.- 174279)
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Estados Unidos Mexicanos
Juzgado Quinto de Distrito “B” en el Estado de México con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl
EDICTO
A los ciudadanos Jesús Resenos Espinoza y Natalia Crespo Domínguez.
Juez Quinto de Distrito “B” en el Estado de México, ordena emplazar a ustedes como terceros
perjudicados, mediante edictos, por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca deducir
derechos, por término de treinta días, a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación;
en los autos del juicio de amparo número 30/2002-III, contra actos del Juez Primero Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Chalco, México, se notifica de la audiencia constitucional tendrá
verificativo a las nueve horas con quince minutos del día veintiséis de febrero de dos mil tres, y que se
encuentra a disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo.
a 24 de enero de 2002.
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito “B” en el Estado de México
Lic. Ivonne Hayde Martínez Amigón
Rúbrica.
(R.- 174301)
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Estados Unidos Mexicanos
Tribunal Unitario Agrario

Secretaria de Acuerdos
Distrito 16 Guadalajara, Jal.

EDICTO
Se practica emplazamiento a Francisco Manuel Chávez Rojas, respecto a la demanda de garantías;
promovida por Comité Particular Ejectutivo del Poblado La Calaverna, Municipio de Gómez Farias,
Jalisco; Comparezca en el Termino de diez días ante el Tercer Tribunal Colegiado en Materia
Administrativa del Primer Circuito; a defender sus derechos; Tribunal Unitario Agrario Distrito 16,
avenida Libertad 1789, colonia Americana, Guadalajara, Jalisco; Juicio de Amparo D.A. 1213/99.
Publiquese por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico
de circulación en la republica.

Guadalajara, Jalisco, a 04 de Diciembre de 2002.
El Secretario de Acuerdos.
Lic. Elias Leaños Mares.

Rúbrica.
(R.- 174316)
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Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial del Estado de Michoacán
Juzgado Tercero de lo civil
Zamora, Mich.
EDICTO
Se notifica citación para sentencia de los autos a Roberto Ortiz Gómez, J. Jesús Rocha Ortiz y Manuel
Rocha Ortiz.
En este Juzgado Tercero de lo Civil de este distrito judicial, bajo el número de expediente 2174/98,
relativo al juicio ordinario mercantil, promovido por los ciudadanos Susano Magaña Ortiz, José Magaña
Chávez y José María Fernández Torres, en cuanto presidente, secretario y tesorero respectivamente, del
consejo de administración de la persona moral denominada Grupo Solidario Santa Anita, de
responsabilidad solidaria ilimitada, asimismo, al ciudadano Susano Magaña Ortiz y José María Fernández
Torres, por su propio derecho, frente a los ciudadanos Ramón Martínez García, Fernando Garibay Vega,
Serafín Ortiz Gómez, Nicolás Martínez Magdaleno, Raúl Martínez Magdaleno, Agustín Ortiz Gómez,
Ramón Ortiz Gómez, Roberto Ortiz Gómez, J. Jesús Rocha Ortiz, Manuel Rocha Ortiz y Rodolfo
Sepúlveda Bravo, se dictaron los siguientes autos cumplimentables, que en su parte conducente dicen: se
mandan poner los presentes autos a la vista de las partes para oír sentencia definitiva en el presente
contradictorio, previa notificación personal que se haga a las partes.- Otro auto cumplimentable.-
Tomando en consideración que los demandados Roberto Ortiz Gómez, J. Jesús Rocha Ortiz y Manuel
Rocha Ortiz, fueron emplazados por edictos, notifíqueseles del mismo, mediante la publicación de un
solo edicto en los estrados de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado, en el Diario Oficial de la
Federación y en otro de mayor circulación en la entidad.
Atentamente
Zamora, Mich., a 13 de enero de 2003.
El Secretario de Acuerdos del Juzgado
Lic. Héctor Fernando Rubio Cervantes
Rúbrica.
(R.- 174548)
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Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial del Estado de Michoacán
Juzgado Segundo de lo civil
Zamora, Mich.
EDICTO
Por auto de fecha 20 veinte de los corrientes, pronunciado dentro del juicio ordinario mercantil número
212/00 seguido por el ciudadano Susano Magaña Ortiz, José Magaña Chávez y José María Fernández
Torres, en cuanto presidente, secretario y tesorero del consejo de administración de Grupo Solidario
Santa Anita de Responsabilidad Solidaria Ilimitada, asimismo, los ciudadanos Susano Magaña Ortiz y
José María Fernández Torres, por su propio derecho, frente a los ciudadanos Ramón Martínez García,
Fernando Garibay Vega, Serafín Ortiz Gómez, Nicolás Martínez Magdaleno, Raúl Martínez Magdaleno,
Agustín Ortiz Gómez, Ramón Ortiz Gómez, Roberto Ortiz Gómez, J. Jesús Rocha Ortiz, José Rocha
Ortiz y Rodolfo Sepúlveda Bravo, se mandó citar a las partes para oír sentencia definitiva dentro del
presente juicio, ordenándose notificar a los demandados Roberto Ortiz Gómez y J. Jesús Rocha Ortiz, por
medio de un solo edicto que se publicará en los periódicos oficiales del Estado, Diario Oficial de la
Federación, uno de mayor circulación en la capital y estrados de este Tribunal.- Publíquese.
Atentamente
Zamora, Mich., a 29 de enero de 2003.
El Secretario del Juzgado
Lic. J. Guadalupe Alvarez Zaragoza
Rúbrica.
(R.- 174549)
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Secretaria de Contraloría y Desarrollo Administrativo
Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad
Unidad de Normatividad de Adquisiciones
Obras Públicas, Servicios y Patrimonio federal
Oficio UNAOPSPF/309/DS/0122/2003.
Expediente: DS/780/99
México, D.F., a 10 de febrero del 2003.
Asunto: Notificación por Edictos.
Comercializadora e Importadora Berlo, S.A. de C.V.
Presente.
Con fundamento en los artículos; 41, fracción VI, de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; Quinto

Transitorio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 35 fracción III,
70, fracciones II y VI, 72, 73 y 76 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26 y 37
fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Octavo Transitorio del Decreto que
reforma adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal; 1, 2 y 22 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo
Administrativo Primero fracción III del Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades
administrativas correspondientes a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, le notificamos
a esa sociedad mercantil, el inicio de procedimiento para determinar posibles infracciones a la Ley de
Adquisiciones y Obras Publicas y en su caso, imponerle las sanciones que se regulan por los artículos 87
y 88, primer párrafo del ordenamiento legal invocado, ya que probablemente proporcionó información
falsa durante su participación en la Licitación Pública Nacional número 10265001/007/98, al haber
declarado bajo protesta de decir verdad, y contrariamente a la realidad que los bienes que entregaría eran
productos nuevos y originales, sin partes recicladas, remanufacturadas o rellenos, con lo cual se ubicaría
en el supuesto de la fracción VI del artículo 41, de la Ley de la Materia.

Por tal motivo tiene quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la
presente notificación, para exponer lo que a su derecho convenga, y en su caso, aporte las pruebas que
estime pertinentes, ante la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y

Patrimonio Federal, ubicada en el noveno piso, ala sur, del edificio que tiene destinado la Secretaría
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, sito en la avenida de los Insurgentes Sur 1735, colonia
Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Álvaro Obregón, en esta ciudad, en donde además podrá
consultar el expediente sobre el presente asunto, apercibiéndole que si en dicho plazo no lo hace,
precluirá su derecho en términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de
aplicación supletoria y, esta Unidad Administrativa procederá a dictar la resolución correspondiente.

De conformidad con los artículos 305, 306 y 316 del citado ordenamiento, deberá señalar domicilio en
el Distrito Federal para recibir notificaciones apercibido de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
se harán por rotulón.

Así lo proveyó y firma.
México, D.F., a 10 de febrero del 2003.
El Titular de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones,
Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal
Sufragio Efectivo. no Reelección.
Guillermo Haro Bélchez
Rúbrica.
(R.- 174577)
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Secretaria de Contraloría y Desarrollo Administrativo subsecretaría de Atención Ciudadana y

Normatividad.
Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal.
Oficio: UNAOPSPF/309/DS/0111/2003.
Expediente: DS/32-D-0078/02.
Asunto: Notificación por edictos.
Grupo Internacional de Distribución, S.A. de C.V.
Presente.
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34

y 41, fracción VI de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; Quinto Transitorio de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 35, fracción III, 70, fracciones II y VI, 72,
73 y 76 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26 y 37, fracción XXV, de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de
diciembre de 1994; Octavo Transitorio del Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 y 22, fracción IX, del Reglamento Interior de
la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 16 de julio de 2001 y sus reformas; Primero, fracción III del acuerdo mediante el cual se adscriben
orgánicamente las Unidades Administrativas de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y
se establece la subordinación jerárquica de los servidores públicos previstos en su Reglamento Interior y
sus reformas, se le notifica a esa sociedad mercantil, el inicio del procedimiento para determinar posibles
infracciones a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y en su caso, imponerle las sanciones que se
regulan por lo dispuesto en los artículos 87 y 88, primer párrafo, de dicho ordenamiento, ya que
probablemente proporcionó información falsa, en la carta, bajo protesta de decir verdad, de fecha 5 de
abril de 1999, en la que declaró, ante la Secretaría de Energía, estar al corriente en sus obligaciones
fiscales, toda vez que por oficio número 322-SAT-R8-L63-2-b-33331, de fecha 29 de junio de 1999,
emitido por la Administración Local de Recaudación del Centro del Distrito Federal del Servicio de
Administración Tributaria, se indicó que esa empresa tenía obligaciones fiscales pendientes de cumplir,
no obstante haber presentado su manifestación bajo protesta de decir verdad, al momento de formalizar
el Pedido número 068/99, que se le fincó a través del procedimiento de Adjudicación Directa para la
“Adquisición de Periódicos y Revistas”, con lo cual se ubicaría en el supuesto de la fracción VI, del artículo
41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas.

Por tal motivo, se le concede un plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en
que surta efectos la presente notificación, para exponer lo que a su derecho convenga, y en su caso,
aporte las pruebas que estime pertinentes ante esta Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras
Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, ubicada en el noveno piso, ala sur, del edificio que tiene
destinado la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, sito en avenida de los Insurgentes Sur
1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Álvaro Obregón, en esta ciudad, en donde
además podrá consultar el expediente sobre el presente asunto, apercibiéndole que si en dicho lapso no
lo hace, precluirá su derecho, en términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles,
de aplicación supletoria, y esta Autoridad Administrativa procederá a dictar la resolución correspondiente.

Asimismo, de conformidad con los artículos 305, 306 y 316 del mismo ordenamiento, deberá señalar
domicilio en el Distrito Federal para recibir notificaciones, apercibido de que en caso de no hacerlo las
subsecuentes se harán por rotulón.

Así lo proveyó y firma.
México, D.F., a 14 de febrero de 2003.
Sufragio Efectivo. No Reelección.
El Titular de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones,
Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal.
Guillermo Haro Bélchez.
Rúbrica.
(R.- 174581)



Viernes 28 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     14
Secretaria de Contraloría y Desarrollo Administrativo
Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad.
Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal.
Oficio: UNAOPSPF/309/DS/0119/2003.
Expediente: DS/32-D-0163/02.
Asunto: Notificación por edictos.
Trainingware, S.A. de C.V.
Presente.
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34

y 41, fracción VI de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; Quinto Transitorio de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 35, fracción III, 70, fracciones II y VI, 72,
73 y 76 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26 y 37, fracción XXV, de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de
diciembre de 1994; Octavo Transitorio del Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 y 22, fracción IX, del Reglamento Interior de
la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 16 de julio de 2001 y sus reformas; Primero, fracción III del acuerdo mediante el cual se adscriben
orgánicamente las Unidades Administrativas de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y
se establece la subordinación jerárquica de los servidores públicos previstos en su Reglamento Interior y
sus reformas, se le notifica a esa sociedad mercantil, el inicio del procedimiento para determinar posibles
infracciones a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y en su caso, imponerle las sanciones que se
regulan por lo dispuesto en los artículos 87 y 88, primer párrafo, de dicho ordenamiento, ya que
probablemente proporcionó información falsa, en la carta, bajo protesta de decir verdad, de fecha 1° de
abril de 1999, en la que declaró, ante la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, estar al
corriente en sus obligaciones fiscales, toda vez que por oficio número 322-SAT-II-99.3592, de fecha 27 de
octubre de 1999, emitido por el Servicio de Administración Tributaria, se indicó que esa empresa tenía
obligaciones fiscales pendientes de cumplir, no obstante haber presentado su manifestación bajo protesta
de decir verdad, al formalizar el contrato número DC-009-D-99, que se le fincó a tráves del procedimiento
de Licitación Pública Nacional número 00027001-013-99, para la “Prestación de servicios de
mantenimiento preventivo y correctivo a bienes informáticos”, con lo cual se ubicaría en el supuesto de la
fracción VI, del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas.

Por tal motivo, se le concede un plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en
que surta efectos la presente notificación, para exponer lo que a su derecho convenga, y en su caso,
aporte las pruebas que estime pertinentes ante esta Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras
Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, ubicada en el noveno piso, ala sur, del edificio que tiene
destinado la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, sito en Avenida de los Insurgentes Sur
1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Álvaro Obregón, en esta ciudad, en donde
además podrá consultar el expediente sobre el presente asunto, apercibiéndole que si en dicho lapso no
lo hace, precluirá su derecho, en términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles,
de aplicación supletoria, y esta Autoridad Administrativa procederá a dictar la resolución correspondiente.

Asimismo, de conformidad con los artículos 305, 306 y 316 del mismo ordenamiento, deberá señalar
domicilio en el Distrito Federal para recibir notificaciones, apercibido de que en caso de no hacerlo las
subsecuentes se harán por rotulón.

Así lo proveyó y firma
México, D.F., a 14 de febrero de 2003.
Sufragio Efectivo. No Reelección.
El Titular de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones,
Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal.
Guillermo Haro Bélchez.
Rúbrica.
(R.- 174583)
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Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Ver.
EDICTO
Terceros perjudicados.
Delfina Pérez Navarro, Jacinto Bautista Natividad, Eugenio Figueroa Velázquez, Margarita Jiménez
Alvarado, Arnulfo Gutiérrez, Galinda Martínez Gómez, María Joaquina Martínez Mora, Jesús Olivares
Olivera, J. Ignacio Ramírez Hernández y Juan Reyes Martínez.
En los autos del juicio de amparo número 609/987, ahora promovido por Víctor Morales Ramírez,
Gabriel Betanzos Vicente y José Angel Almendra Pacheco, en su carácter de presidente, secretario y
tesorero del comisariado ejidal El Jagüey y su anexo, Municipio de Minatitlán, Veracruz, el ciudadano
Juez Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en la ciudad de Coatzacoalcos,
Veracruz, ordenó emplazarlos por medio de edictos por desconocerse su domicilio, los cuales se
publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, Excélsior y Diario
del Istmo, así como los estrados de este tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado la copia simple de la demanda de amparo; que tienen la vía expedita para
comparecer a este tribunal a deducir sus derechos, si a sus intereses conviene y que la audiencia
constitucional se celebrará a las once horas del diecisiete de marzo del año en curso.
Coatzacoalcos, Ver., a 17 de enero de 2003.
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz
Lic. Juan Faustino Villegas Cobos
Rúbrica.
(R.- 174609)
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SOMPO JAPAN INSURANCE, S.A. DE C.V.
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002
(cifras en pesos constantes)
100 Activo
110 Inversiones 62,676,158.62
111 Valores y operaciones con productos derivados 62,676,158.62
112 Valores 62,676,158.62
113 Gubernamentales38,548,320.91
114 Empresas privadas 23,832,921.90
115 Tasa conocida 23,832,921.90
116 Renta variable 0.00
117 Valuación neta _________
118 Deudores por intereses 294,915.81
119 (-) Estimación para castigos _________
120 Operaciones con productos derivados _________
121 Préstamos _________
122 Sobre pólizas _________
123 Con garantía _________
124 Quirografarios _________
125 Contratos de reaseguro financiero
126 Descuentos y redescuentos _________
127 Cartera vencida _________
128 Deudores por intereses _________
129 (-) Estimación para castigos _________
130 Inmobiliarias _________
131 Inmuebles _________
132 Valuación neta _________
133 (-) Depreciación _________
134 Inversiones para obligaciones laborales al retiro 68,256.84
135 Disponibilidad 1,525,322.79
136 Caja y bancos 1,525,322.79
137 Deudores 11,930,180.26
138 Por primas 10,747,569.44
139 Agentes y ajustadores 97,404.54
140 Documentos por cobrar 0.00
141 Préstamos al personal 6,000.28
142 Otros _________
143 (-) Estimación para castigos _________
144 Reaseguradores y reafianzadores 11,469,255.20
145 Instituciones de seguros y fianzas 1,923,364.24
146 Depósitos retenidos _________
147 Participación de reaseguradores por siniestros pendientes 9,545,890.96
148 Participación de reaseguradores por riesgos en curso 0.00
149 Otras participaciones _________
150 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento _________
151 Participación de reafianzadores en la reserva de fianzas en vigor _________
152 (-) Estimación para castigos _________
153 Otros activos 2,020,720.56
154 Mobiliario y equipo 1,155,987.40
155 Activos adjudicados _________
156 Diversos 529,792.89
157 Gastos amortizables 339,161.17
158 (-) Amortización 4,220.90
159 Productos derivados _________
Suma del activo 89,689,894.27
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200 Pasivo
210 Reservas técnicas 20,449,531.26
211 De riesgos en curso 4,708,184.39
212 Vida _________
213 Accidentes y enfermedades _________
214 Daños 4,708,184.39
215 Fianzas en vigor _________
216 De obligaciones contractuales 11,539,960.17
217 Por siniestros y vencimientos 5,453,283.78
218 Por siniestros ocurridos y no reportados 6,086,676.39
219 Por dividendos sobre pólizas 0.00
220 Fondos de seguros en administración 0.00
221 Por primas en depósito 0.00
222 De previsión 4,201,386.70
223 Previsión 919,917.27
224 Riesgos catastróficos 3,281,469.43
225 Contingencia _________
226 Especiales _________
227 Reservas para obligaciones laborales al retiro 72,959.54
228 Acreedores 1,891,731.65
229 Agentes y ajustadores 1,852,166.15
230 Fondos en administración de pérdidas _________
231 Acreedores por responsabilidad de fianzas _________
232 Diversos 39,565.50
233 Reaseguradores y reafianzadores 11,028,199.86
234 Instituciones de seguros y fianzas 11,028,199.86
235 Depósitos retenidos 0.00
236 Otras participaciones _________
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento _________
238 Operaciones con productos derivados _________
239 Financiamientos obtenidos _________
240 Emisión de deuda _________
241 Por obligaciones subordinadas no susceptibles de convertirse en acciones _________
242 Otros títulos de crédito _________
243 Contratos de reaseguro financiero _________
244 Otros pasivos 3,197,515.84
245 Provisiones para la participación de utilidades al personal 385,184.02
246 Provisiones para el pago de impuestos 121,733.48
247 Otras obligaciones 2,656,144.07
248 Créditos diferidos 33,454.27
Suma del pasivo 36,639,938.15
300 Capital
310 Capital o fondo social pagado 37,512,084.67
311 Capital o fondo social 37,512,084.67
312 (-) Capital o fondo no suscrito _________
313 (-) Capital o fondo no exhibido _________
314 (-) Acciones propias recompradas _________
315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital _________
316 Reservas 27,782,465.30
317 Legal 842,838.10
318 Para adquisición de acciones propias _________
319 Otras 26,939,627.20
320 Superávit por valuación _________
321 Subsidiarias _________
322 Efecto de impuestos diferidos _________
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323 Resultados de ejercicios anteriores (7,682,705.64)
324 Resultado del ejercicio 3,604,797.77
325 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable (8,166,685.98)

Suma del capital 53,049,956.12
Suma del pasivo y capital 89,689,894.27

800 Orden_________
810 Valores en depósito _________
820 Fondos en administración _________
830 Responsabilidades por fianzas en vigor _________
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas _________
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación _________
860 Reclamaciones contingentes _________
870 Reclamaciones pagadas _________
880 Recuperación de reclamaciones pagadas _________
890 Pérdida fiscal por amortizar 3,588,681.72
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro _________
910 Cuentas de registro 44,654,059.64
920 Operaciones de productos derivados _________
El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial
del superávit por valuación de inmuebles.
Dentro de los rubros de “Inmuebles” y de “Mobiliario y Equipo” la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00,
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero.
El presente balance se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de contabilidad
por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución (o en su caso,
sociedad) hasta la fecha mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor.
El presente balance general fue aprobado por el consejo de administración bajo la responsabilidad de los
funcionarios que lo suscriben.
México, D.F., a 30 de enero de 2003.
Director General
Lic. Takashi Ebihara Arai
Rúbrica.
Comisario
C.P. Esteban José Ailloud Peón del Valle
Rúbrica.
Contador General
C.P. Teresa Aguilar Acevedo
Rúbrica.
(R.- 174610)
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Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal
EDICTO
C.C. Martín Martínez Martínez, Gabriela Castañeda Díaz, José Luis Frías, Vianey Arellanes García y
Martha Patricia Salgado Condado.
En los autos del juicio de amparo número 1084/2002, promovido por la Unión de Crédito del Comercio,
Servicios y Turismo del Centro del Estado de Veracruz, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra
actos de la Junta Especial Número Quince de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y
otras, radicado en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se les ha
señalado como terceros perjudicados y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto
de cuatro y once de febrero del año dos mil tres, emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior, que
resultan ser de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de
Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentran a su disposición en la actuaría de este Juzgado,
copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que cuentan con un plazo de treinta días,
contado a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y
hagan valer sus derechos; así también, se les informa que deberán señalar domicilio para oír y recibir
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter
personal, se les harán por medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de
amparo del índice de este órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 30 de la Ley de Amparo.
Atentamente
México, D.F., a 17 de febrero de 2003.
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal
Lic. Cecilia González Orozco
Rúbrica.
(R.- 174626)
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Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Segundo de Distrito
EDICTO
Jaime Arce Menocal tercero perjudicado.
Dentro del juicio de amparo número II-988/2002, promovido por David López Godínez, representante
legal de la empresa denominada Molino San Lázaro, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos
del Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil de Morelia, Michoacán, director de Castro de la
Tesorería General del Estado de Michoacán, director del Registro Público de la Propiedad raíz en el
Estado y tesorero municipal de la ciudad de Morelia, los que se hace consistir en: “Todas y cada una de
las actuaciones del juicio ordinario mercantil que se tramita en el Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito
Judicial en Morelia, bajo el expediente 446/99, promovido por Manuel Martínez Alvarez en contra de las
empresas denominadas Compañía Harinera la Providencia, Sociedad Anónima de Capital Variable y
Molino la Providencia, Sociedad Anónima de Capital Variable y Jaime Arce Menocal; la sentencia
definitiva dictada en ese juicio con fecha diecinueve de abril de dos mil dos, el auto que haya declarado o
declare en lo futuro ejecutoriada dicha resolución; el auto en que ordene proceder a la ejecución de dicha
sentencia; la orden de mandamiento que haya emitido o pueda emitir para que se entregue al acto en el
juicio a la empresa demandada Compañía Harina la Providencia, Sociedad Anónima de Capital
Variable.” Dentro del presente juicio de garantías, se ha señalado a usted como tercero perjudicado; y,
como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado el emplazamiento por edictos, los que deberán
publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, así como en el de mayor circulación en el
Estado de Michoacán, al igual que en esta entidad federativa, haciéndole saber que deberá presentarse
dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación ante este Juzgado,
quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías,
haciéndole de su conocimiento que se han señalado las diez horas con diez minutos del veinticinco de
febrero del año en curso, para la celebración de la audiencia constitucional y previniéndole para que
señale domicilio en esta ciudad para oír notificaciones personales, apercibido que de no hacerlo las
subsecuentes le correrán por lista en términos del artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo.
Atentamente
Morelia, Mich., a 10 de febrero de 2003.
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado
Lic. Elvia Zepeda Torres
Rúbrica.
(R.- 174633)



Viernes 28 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     21
Estados Unidos Mexicanos
Secretaría de Economía
Dirección General de Inversión Extranjera
Dirección de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras
No. de Oficio: 315.03.- 218
Exp.: 72857-C
Regs.: 459, 1018 y 4168
Asunto: Se autoriza inscripción en el Registro Público de Comercio.
Lecg, Llc.
Paseo de la Reforma No. 450
Col. Lomas de Chapultepec
11000, México, D.F.
At’n.: C. Rodrigo Sánchez-Mejora Velasco.
Me refiero a su escrito recibido el 9 de enero de 2003, complementado con los de fechas 15 y 30 del
mismo mes y año, mediante el cual solicita a esta Dirección General se autorice a Lecg, Llc, sociedad de
nacionalidad estadounidense, la inscripción de sus estatutos sociales y demás documentos constitutivos en
el Registro Público de Comercio, en virtud del establecimiento de una sucursal en la República Mexicana,
misma que tendrá por objeto principal efectuar estudios de análisis económico, financiero y estadísticos.
Asimismo, proveer testimonios independientes, estudios y servicios de asesoría para informar a
autoridades regulatorias, legisladores y otras personas con poder de decisión y ayudar a resolver disputas.
Ello, bajo la premisa de que la sucursal citada prestará servicios legales, a menos que obtuviere la
resolución favorable previa de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, en los términos del
artículo 8o., fracción V de la Ley de Inversión Extranjera.
Sobre el particular, esta Dirección General, con fundamento en los artículos 17, fracción I y 17 A de la
Ley de Inversión Extranjera, 250 y 251 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, autoriza a Lecg,
Llc para llevar a cabo la inscripción de sus estatutos sociales y demás documentos constitutivos en el
Registro Público de Comercio de la entidad federativa correspondiente.
Esta autorización se emite en el entendido de que la sucursal en comento no podrá adquirir el dominio
directo sobre bienes inmuebles ubicados en la zona restringida a que hace referencia el artículo 2o.,
fracción VI de la Ley de Inversión Extranjera, ni adquirir bienes inmuebles ubicados fuera de dicha zona
u obtener las concesiones a que se refiere el artículo 10 A de la propia Ley de Inversión Extranjera, salvo
que celebre ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, en estos dos últimos casos, el convenio previsto
por el artículo 27, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y obtenga, de la
citada dependencia, el permiso que señala el artículo 10 A de la ley aludida.
Asimismo, la sucursal en cuestión no podrá realizar ninguna de las actividades y adquisiciones reservadas
o con regulación específica señaladas en los artículos 5o., 6o., 7o., 8o., 9o. y sexto transitorio de la Ley de
Inversión Extranjera, o establecidas en otros cuerpos normativos, salvo que en los casos previstos
expresamente en dichos ordenamientos obtenga la resolución favorable correspondiente.
Por último, se le recuerda que su representada deberá dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 32
de la Ley de Inversión Extranjera y demás disposiciones aplicables, relativas a la inscripción y reporte
periódico ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.
Lo anterior, se resuelve y comunica con fundamento en los preceptos jurídicos invocados, así como en los
artículos 34, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 18, fracción VII del
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 11, fracción III, inciso c) del acuerdo delegatorio de
facultades de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y quinto transitorio del decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, de la Ley Federal de Radio y Televisión, de la Ley General que establece las Bases de
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de la Ley de la Policía Federal Preventiva y de
la Ley de Pesca.
Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 30 de enero de 2003.
El Director de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras
Lic. David Quezada Bonilla
Rúbrica.
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Estados Unidos Mexicanos
Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Mercantil
Hermosillo, Son.
EDICTO
Que en el expediente número 1642/99, relativo al juicio de jurisdicción voluntaria (cancelación y
reposición de títulos nominativos), promovido por Marco Antonio Encinas Cajigas, en su carácter de
apoderado legal de Banco del Atlántico, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, obra lo
siguiente:
Con fecha 3 de septiembre de 1999, Banco del Atlántico, Sociedad Anónima, Institución de Banca
Múltiple, demandó juicio especial mercantil, ante el Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo
Mercantil de este Distrito Judicial de Hermosillo, Sonora, por extravío la cancelación y reposición de
títulos nominativos.
En virtud de que tanto la sentencia de primera como de segunda de instancia fueron adversas, Banco del
Atlántico, S.A., Institución de Banca Múltiple, interpuso demanda de amparo, la cual se tramitó en el
Juzgado Segundo de Distrito del Estado de Sonora, bajo número 184/2002, dictándose resolución el día
30 de abril de 2002, en la cual se concedió el amparo, para que el Segundo Tribunal Regional del Primer
Circuito del Estado de Sonora, dejara insubsistente la sentencia y emitiera una nueva resolución siguiendo
los lineamientos plasmados por la Autoridad Federal.
En cumplimiento de la ejecutoria antes referida, el día 3 de junio de 2002 el Tribunal de alzada dictó
sentencia declarando procedente los agravios expresados y en vía de consecuencia la procedencia de la
acción ejercitad por la actora, conteniendo entre otras cosas los siguientes:
PUNTOS RESOLUTIVOS:
“PRIMERO.- Se cumplimenta la ejecutoria pronunciada por el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado
de Sonora, con fecha treinta de abril del año dos mil dos, en el juicio de amparo indirecto civil número
184/2002 promovido por Marco Antonio Encinas Cajigas con el carácter de apoderado jurídico de Banco
del Atlántico, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, en contra de actos emitidos por este
Segundo Tribunal Regional del Primer Circuito del Estado de Sonora, contenidos en la resolución
pronunciada con fecha treinta y uno de agosto del año dos mil uno, dentro del toca civil número
461/2001, que otorgó el amparo y protección de la justicia de la Unión a la precitada quejosa y, como
consecuencia de ello se dejó insubsistente la resolución que constituye el acto reclamado para todos los
efectos legales a que haya lugar, procediéndose a emitir un nuevo pronunciamiento sujetado a las
directrices del fallo protector y, por tanto.
SEGUNDO.- Se revoca la resolución pronunciada con fecha cinco de octubre del año dos mil, por el Juez
Tercero de Primera Instancia de lo Mercantil del Distrito Judicial de Hermosillo, Sonora, en autos del
expediente número 1642/99, correspondiente al procedimiento de jurisdicción voluntaria (cancelación y
reposición de títulos nominativos), promovido por el licenciado Marco Antonio Encinas Cajigas con el
carácter de apoderado jurídico de Banco del Atlántico, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple
y, por consecuencia.
TERCERO.- Se dejan insubsistentes las determinaciones contenidas en la resolución venida a la alzada,
que declaró la improcedencia de la solicitud de cancelación y reposición de títulos nominativos
presentada en el caso; a cuya virtud.
CUARTO.- Se declara que Banco del Atlántico, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple,
acreditó los elementos necesarios para la procedencia de la petición de cancelación y reposición de títulos
nominativos, ello conforme a la normatividad del considerando “III” de esta resolución y, por
consecuencia.
QUINTO.- Conforme a la normatividad del artículo 45 de la Ley General de Títulos y Operaciones de
Crédito se decreta: A).- La cancelación y reposición de los títulos nominativos consistentes en los pagarés
números 62145 por la cantidad de $3’176,000.00 (tres millones ciento setenta y seis mil pesos 00/100
M.N.); 62144 por la cantidad de $794,000.00 (setecientos noventa y cuatro mil pesos 00/100 M.N.);
62142 por la cantidad de $180,400.00 (ciento ochenta mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) y 62143 por
la cantidad de $721,600.00 (setecientos veintiún mil seiscientos pesos 00/100 M.N.), todos suscritos el
día primero de junio de 1993 a favor del Banco del Atlántico, Sociedad Anónima, Institución de Banca
Múltiple, por los señores Adolfo Navarro Cruz, José Martín Navarro Cruz, Blas Alfonso Navarro Cruz,
Ana Dolores Navarro Cruz y Carlos Manuel Navarro Cruz, con vencimiento al 20 de mayo de 2002 y
pagaderos en la ciudad de Hermosillo, Sonora. B).- Se autoriza a Adolfo Navarro Cruz, José Martín
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Navarro Cruz, Blas Alfonso Navarro Cruz, Ana Dolores Navarro Cruz de Vélez y Carlos Manuel Navarro
Cruz a pagar los títulos de crédito precisados en el inciso A) inmediato anterior, en caso de que nadie se
presente a oponerse a la cancelación dentro de sesenta días contados a partir de la publicación del decreto
en el Diario Oficial de la Federación. C).- Se ordena la publicación, por una vez, del decreto de
cancelación y reposición de los títulos predescritos, en el Diario Oficial de la Federación. D).- Se
ordena notificar el decreto de cancelación y reposición a los suscriptores de los títulos de crédito Adolfo
Navarro Cruz, José Martín Navarro Cruz, Blas Alfonso Navarro Cruz, Ana Dolores Navarro Cruz y
Carlos Manuel Navarro Cruz, y E).- Se previene a los mencionados suscriptores, para que una vez que
queda firme el decreto de cancelación, otorguen el duplicado correspondiente de los pagarés número
62145, 62144, 62142 y 62143 descritos en el inciso A) de este punto resolutivo, apercibidos de que si no
lo hacen lo otorgará la autoridad judicial en su rebeldía.
SEXTO.- En cuanto a las prestaciones consistentes en el pago de los daños y perjuicios, así como de los
gastos y costas en el caso de que se presente algún opositor, ello deberá resolverse en el supuesto de que
se actualice la presentación de un opositor y se resuelva sobre el particular, ello de conformidad con lo
previsto por los artículos 47, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.
SEPTIMO.- Comuníquese de inmediato al Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora, el
cumplimiento dado a la ejecutoria pronunciada el treinta de abril del año dos mil dos, dentro de los autos
del juicio de amparo indirecto civil número 184/2002”.
OCTAVO.- Queda inalterado y firme el punto resolutivo primero de la sentencia impugnada, cuyo
contenido se da por reproducido como si a la letra se tratare.
NOVENO.- Notifíquese a las partes y…”.
La presente publicación se deberá efectuar por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación.
Lo que se hace del conocimiento del público en general para todos los efectos legales a que haya lugar.
Sufragio Efectivo. No Reelección.
Hermosillo, Son., a 18 de diciembre de 2002.
C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Mercantil del Distrito Judicial de Hermosillo, Sonora
Lic. Sandra Alicia Berkowitz Flores
Rúbrica.
C. Secretario Segundo del Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Mercantil del Distrito Judicial de
Hermosillo, Sonora
Lic. Héctor Ignacio Valenzuela Escalante
Rúbrica.
(R.- 174647)



Viernes 28 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     25
Estados Unidos Mexicanos
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
Comisión Nacional Bancaria y de Valores
Vicepresidencia de Normatividad
Vicepresidencia de Supervisión de Instituciones Financieras 3
Dirección General de Autorizaciones
Oficio DGA-2288-143538
Expediente 712.2(U-101)/1
ASUNTO: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad.
Unión de Crédito Agrícola de Huatabampo, S.A. de C.V.
Av. Iturbide s/n
Col. Centro
85900 Huatabampo, Son.
Con fundamento en los artículos 5o. y 8o., fracción XI de la Ley General de Organizaciones y
Actividades Auxiliares del Crédito y con motivo de la reforma a la cláusula décima de los estatutos de esa
sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 6 de septiembre de
2002, esta Comisión tiene a bien modificar el punto segundo, fracción II de la autorización para operar
que le fue otorgada mediante oficio 601-II-27201 del 3 de septiembre de 1954, para quedar como sigue:
“SEGUNDO.-
I.-
II.- El capital social autorizado es de $10’000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), representado
por 9’000,000 de acciones serie A correspondientes al capital fijo y 100,000 acciones serie B
correspondientes al capital variable, con valor nominal de $1.00 (un peso 00/100 M.N.) cada una.
III.- ....................................................................................................................................................................”
Atentamente
México, D.F., a 16 de diciembre de 2002.
Vicepresidente de Normatividad
Lic. Héctor Tinoco Jaramillo
Rúbrica.
Vicepresidente de Supervisión de Instituciones Financieras 3
Lic. Pablo Escalante Tattersfield
Rúbrica.
(R.- 174661)
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RADIO 6.20, SOCIEDAD ANONIMA
AVISO DE TRANSFORMACION
Para efectos de lo previsto en el capítulo IX de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el
acuerdo de transformación de Radio 6.20, Sociedad Anónima, que fue aprobado en asamblea general
ordinaria y extraordinaria de accionistas de dicha Sociedad, celebrada el veintiuno de noviembre de dos
mil uno.
ACUERDO DE TRANSFORMACION
1.- Se acuerda la transformación de Radio 6.20, Sociedad Anónima, en Sociedad Anónima de Capital
Variable.
2.- En apego a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el
presente acuerdo de transformación.
México, D.F., a 21 de febrero de 2003.
Radio 6.20, Sociedad Anónima
Delegado de la Asamblea
Eduardo Luis Laris Rodríguez
Rúbrica.
(R.- 174662)
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EUCALLI, S. A.
(EN LIQUIDACIÓN)
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION
AL 14 DE AGOSTO DE 2002
Activo $ 0.00
SUMAS $ 0.00
Pasivo $ 0.00
Capital $ 0.00
México, D.F. a 20 de Agosto de 2002
Liquidadora
Martha Eugenia Rodríguez Amigo
Rúbrica
(R.- 174681)
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ASEGURADORA HIDALGO, S.A.
TERCER AVISO DE FUSION
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley General de Instituciones y Sociedades

Mutualistas de Seguros y para los efectos legales a que haya lugar, se hace del conocimiento público que
Aseguradora Hidalgo, S.A., ha convenido fusionarse en Seguros Génesis, S.A., sujeto a la autorización de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

A partir de la fecha en que surta efectos la fusión de Aseguradora Hidalgo, S.A., en Seguros Génesis,
S.A., Seguros Génesis, S.A., asumirá todos los derechos y obligaciones de Aseguradora Hidalgo, S.A.,
sin reserva ni limitación alguna, quedando obligada Seguros Génesis, S.A., a respetar los beneficios y
demás condiciones de los contratos de seguros celebrados con Aseguradora Hidalgo, S.A.

Todo aquel que tenga un interés jurídico en relación con la fusión, tendrá un lazo de 45 (cuarenta y
cinco) días naturales contados a partir de la tercera publicación de este aviso en el Diario Oficial de la
Federación y en los periódicos Excélsior y El Heraldo de México, para manifestar lo que a su derecho
convenga en las oficinas de Aseguradora Hidalgo, S.A., ubicadas en Presidente Mazaryk número 111,
colonia Polanco, código postal 11570, México Distrito Federal.

México, D.F. a 27 de febrero de 2003.
Delegado Especial de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Aseguradora Hidalgo,

S.A.
Michell Nader Schekaibán
Rúbrica.
(R.- 174682)
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Poder Judicial del Estado de coahuila

Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia civil
Del Distrito Judicial de Saltillo
EDICTO DE NOTIFICACIÓN

El C. Licenciado Arturo Javier Cavazos Cadena, Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil de
este Distrito Judicial de Saltillo, dentro de los autos del expediente número 484/1993 relativo al
Procedimiento de Suspensión de Pagos promovido por Compañía Minera Caopas, S.A. de C.V.,
Fabricaciones Mecanicas de Saltillo, S.A. de C.V., Materiales Industrializados, S.A. de C.V., Compañía
Minera Macocozac, S.A. de C.V., Fundidora y Relaminadora de Saltillo, S.A. de C.V., Super Express
Nuevo León, S.A. de C.V., Santana Armando Guadiana Tijerina, Marco Antonio Guadiana Rodríguez.,
Fermin Guadiana Tijerina, Jose Luis Guadiana Tijerina, José Andres Morales Caballero y Ricardo
Enrique Aguirre Rodríguez., señalo las once horas del día cinco de marzo del año dos mil tres para que
tenga verificativo la junta de acreedores para reconocimiento, rectificación y graduación de créditos.
Convóquese a los acreedores para que ocurran el día y hora indicados a este Juzgado a dicha junta,
publicándose esta resolución en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los de mayor circulación
en la entidad por tres veces consecutivas. Cítese a la Sindicatura así como al Representante Social
adscrito y a los Suspensos. La orden del día será la siguiente: Lista de asistencia; lectura de la lista
provisional de acreedores y, asuntos generales. Conste.- -

Saltillo, Coahuila, a 20 de febrero de 2003.
Lic. Edgar Arturo Garcia Almanza

El C. Secretario
Rúbrica.

(R.- 174759)



Viernes 28 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     30
POLYCROM, S.A. DE C.V.

ACUERDO DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL
Conforme a lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, informo que

mediante asambleas extraordinarias de accionistas de la sociedad Polycrom, S.A. de C.V., celebradas en
primera convocatoria el día 16 de diciembre de 2002 a las 10:00 y 10:30 horas, respectivamente, se
acordó aumentar el capital social de la sociedad de la siguiente manera:

Asamblea extraordinaria de accionistas de fecha 16 de diciembre de 2002 a las 10:00 horas
Se acordó aumentar el capital social de la sociedad en la cantidad de $15’557,996.00 M.N., mediante la

emisión de 19,156 acciones del capital variable, sin expresión de valor nominal, para que en lo futuro ésta
opere con un capital mínimo fijo de $5,790.00 M.N., y un capital variable de $465’804,342.70 M.N.

Asamblea extraordinaria de accionistas de fecha 16 de diciembre de 2002 a las 10:30 horas
Se acordó aumentar el capital social de la sociedad en la cantidad de $11’972,875.00 M.N., mediante la

emisión de 13,667 acciones del capital variable, sin expresión de valor nominal, para que en lo futuro ésta
opere con un capital mínimo fijo de $5,790.00 M.N., y un capital variable de $477’777,217.70 M.N.

Los accionistas que no estuvieron presentes o representados en dichas asambleas podrán ejercer su
derecho preferente para suscribir la parte proporcional de las acciones que se emitan en virtud de los
aumentos de capital decretados, dentro de los 15 días siguientes a la publicación de este acuerdo.

México, D.F., a 14 de febrero de 2003.
Secretario del Consejo de Administración

Roberto Cassis Z.
Rúbrica.

(R.- 174841)
Estados Unidos Mexicanos

Secretaría de Hacienda y Crédito Público
Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito

Servicios de Almacenamiento del Norte, S.A.
(en liquidación)

CONVOCATORIA
El Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito, (FIDELIQ)

Fideicomiso del Gobierno Federal en Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de liquidador de
Servicios de Almacenamiento del Norte, S.A., en liquidación (SERANOR), de conformidad a lo establecido
en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con base en el artículo
58 fracción XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y al Acuerdo CID-01-XVII-2 de fecha 14
de noviembre de 2001, de la Comisión Intersecretarial de Desincorporación, y el acuerdo número 18-
28/VI/02 de fecha 28 de junio de 2002, emitido por el Comité Técnico de FIDELIQ, convoca a todas las
personas fisicas y morales de nacionalidad mexicana, a participar en la Licitación Pública Nacional
SERANOR No. 08/2003 para la enajenación a precio cerrado de la unidad de almacenamiento de El
Palmito en el Municipio de Culiacán, y los siguientes tres paquetes de las unidades de almacenamiento:
1) Los Mochis Industrial y Los Mochis Jiquilpan que se encuentran ubicados en el Municipio de Ahome; 2)
León Fonseca, León Fonseca Ejidal y Guasave en el Municipio de Guasave; 3) Guamúchil Industrial y
Guamúchil Monetaria en el Municipio de Salvador Alvarado, conjuntamente con los bienes muebles
contenidos en la misma, todos en el Estado de Sinaloa, que a continuación se detallan.

Unidad
Tipo de bien

Ubicación
Municipio/estado

Superficie de
terreno y construcción M2

Paquete 1
Los Mochis Industrial

y Bienes muebles
y

Ahome
Sinaloa

Terreno: 99,910 m2
Construcción:

Bodegas: 11,356 m2
Tejabán con base: 500 m2
Patios: 12,000 m2 partidas

Los Mochis Jiquilpan
y

Bienes muebles

Ahome
Sinaloa

Terreno: 25,992 m2
Construcción:

Bodegas: 5,196 m2
Patios: 5,250 m2 partidas
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Paquete 2

León Fonseca
y

Bienes muebles

Guasave
Sinaloa

Terreno: 24,927.04 m2
Construcción:

Bodegas: 6,739 m2
Patios: 6,000 m2 partidas

León Fonseca Ejidal y
Bienes muebles

Guasave
Sinaloa

Terreno: 11,767.04 m2
Construcción:

Bodegas: 2,541 m2
Patios: 2,000 m2 partidas

Guasave Guasave
Sinaloa

Terreno: 1,200 m2
Construcción:

Bodegas: 580 m2
Paquete 3

Guamúchil Industrial
y

Bienes muebles

Salvador Alvarado
Sinaloa

Terreno: 44,915.39 m2
Construcción:

Bodegas: 13,640 m2
Patios: 25,500 m2

partidas
y

Guamúchil monetaria
y

Salvador Alvarado
Sinaloa

Terreno: 7,539.99 m2
Construcción:

Bodegas: 3,494 m2 partidas
Bienes muebles

Culiacán El Palmito
y

Bienes muebles

Culiacán
Sinaloa

Terreno: 54,808.34 m2
Construcción:

Bodegas: 13,110 m2
Patios: 2,500 m2 partidas

Con el siguiente calendario de actividades:
Actividad Fecha Lugar Horario

Consulta y venta de
bases:

Paquete 1
Paquete 2
Paquete 3

Culiacán El Palmito

Del 28 de
febrero al 13 de
marzo de 2003.

México, D.F.
Río Amazonas 46, P.H.
colonia Cuauhtémoc,

Delegación Cuauhtémoc
Kilómetro 1625 de la carretera internacional

México-Nogales, Zona Industrial de Los
Mochis, Municipio de Ahome

Alvaro Obregón s/n
León Fonseca

Ejido Verdura, Municipio de Guasave
Kilómetro 1528 de la carretera internacional

México-Nogales
Zona Industrial de Guamúchil

Municipio de Salvador Alvarado
Culiacán

Kilómetro 3.5 de la carretera a
Navolato

Zona Industrial El Palmito
Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa

9:00 a 14:00
horas

Visita de inspección Del 28 de
febrero al 17

de marzo
de 2003

9:00 a 14:00
horas
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Paquete 1

Unidades de almacenamiento y bienes muebles
Los Mochis Industrial
Los Mochis Jiquilpan

Kilómetro 1625 de la carretera internacional

México-Nogales, Zona Industrial de Los Mochis
Municipio de Ahome

Crucero de la vía del internacional con la carretera
internacional México-Nogales, ejido Jiquilpan

Municipio de Ahome
Paquete 2

Unidades de almacenamiento y bienes muebles
León Fonseca

León Fonseca Ejidal y bienes muebles
Guasave

Alvaro Obregón s/n
León Fonseca
Ejido Verdura

Municipio de Guasave
Constitución límite poniente y vía del ferrocarril

León Fonseca
Ejido Verdura

Municipio de Guasave
Dr. De la Torre y Guillermo Nelson

Guasave
Municipio de Guasave

Paquete 3
Unidades de almacenamiento y bienes muebles

Guamúchil Industrial y bienes muebles
Guamúchil monetaria y bienes muebles

Kilómetro 1528 de la carretera internacional
México-Nogales

Zona Industrial de Guamúchil
Municipio de Salvador Alvarado

Eugenio Elizalde s/n
Guamúchil

Municipio de Salvador Alvarado
Unidad de almacenamiento y bienes muebles

Culiacán El Palmito Kilómetro 3.5 de la carretera a Navolato
Zona Industrial El Palmito

Culiacán,
Municipio de Culiacán

Actividad Fecha Lugar Horario
Junta de aclaraciones 26 de marzo de 2003 Culiacán

Palacio de Gobierno 2o. piso
Insurgentes s/n

Colonia Centro, Culiacán
Municipio de Culiacán

Estado de Sinaloa

11:00 horas

Recepción de propuestas

de compra.
Paquete 1
Paquete 2
Paquete 3

Culiacán El Palmito

10 de abril de 2003 Culiacán
Palacio de Gobierno 2o. piso

Insurgentes s/n
Colonia Centro, Culiacán

Municipio de Culiacán
Estado de Sinaloa

De 9:30 a
9:55 horas
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Apertura de propuestas de
compra y fallo:

Paquete 1
Paquete 2
Paquete 3

Culiacán El Palmito

10 de abril de 2003 Culiacán
Palacio de Gobierno 2o. piso

Insurgentes s/n
Colonia Centro, Culiacán

Municipio de Culiacán
Estado de Sinaloa

10:00 horas

Entrega-Recepción Los bienes muebles e
inmuebles se entregarán

dentro de los 5 días
hábiles siguientes a que
se realice el pago total

de los mismos

En los domicilios oficiales de cada
uno de los inmuebles

Las bases de la presente licitación podrán ser consultadas en la dirección de Internet:
seranor2000.cjb.net y en su caso adquirirlas en las cajas ubicadas en las oficinas de SERANOR, sitas en
la Ciudad de México en la calle Río Amazonas número 46, piso 10, colonia Cuauhtémoc, Delegación
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F., y en las direcciones correspondientes a cada unidad de
almacenamiento arriba especificadas, de 9:00 a 14:00 horas, mismas que tendrán un costo de $1,000.00
(un mil pesos 00/100 M.N.) más IVA por cada inmueble.

Las condiciones de pago de los bienes serán debidamente establecidas en el punto 19 de las bases
que al efecto se expidan.

Las proposiciones de compra sólo podrán entregarse en idioma español y ninguna de las condiciones
establecidas en las bases, así como en las propuestas económicas que presenten los licitantes podrán
ser negociadas en ningún momento y bajo ninguna circunstancia. No podrán participar en la licitación las
personas que se encuentren impedidas para ello, de conformidad a lo establecido en las bases y la
legislación aplicable.

México, D.F., a 28 de febrero de 2003.
Representante Legal de SERANOR

Lic. Carlos Martínez Arizpe
Rúbrica.

(R.- 174767)
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PREVENTIS, S.A. DE C.V. GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002
cifras en pesos constantes

Activo
Inversiones en valores gubernamentales 28,157,285.05
Inversiones en valores de empresas privadas de renta variable 36,450,273.26
Incremento neto por valuación de valores 5,577,612.43
Caja 1,000.00
Bancos 82,944.39
Deudor por prima de accidentes y enfermedades 3,430,084.09
Deudores diversos 352,226.70
Impuesto sobre bienes suntuarios 167.04
Particip. de Reaseguradores por siniestros pendientes 1,094.67
Primas de seguros pagadas por anticipado 32,283.04
Otras amortizaciones (18,501.34)
Impuestos pagados por anticipado 439,978.94
Gastos de establecimiento y reorganización 55,653,711.21
Amortización acumulada de Gtos. de reorganización (25,204,014.82)
Total activo 104,956,144.66
Pasivo
Rva de riesgos en curso de Accidentes y Enf. y daños 4,156,902.88
Rva para obligaciones Pend. de cumplir por SONR 11,473.18
Rva para obligaciones Pend. de cumplir por SONR 5,065,520.64
Rva para Gtos de ajuste por Sin. ocurridos no reportados 367,961.51
Primas en depósito 132,810.35
Acreedores diversos 11,658.66
Instituciones de seguros cuenta corriente 21,808.90
Provisiones para obligaciones diversas 406,385.44
Impuestos retenidos a cargo de terceros 130,541.92
I.V.A. por pagar 166,574.93
I.V.A. por devengar 383,752.01
Total pasivo 10,855,390.42
Capital
Capital social 5,620,846.33
Resultado de ejercicios anteriores 86,612,228.66
Resultado del ejercicio 1,867,679.25
Total capital 94,100,754.24
Total pasivo más capital 104,956,144.66
El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente,
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución hasta
la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor.
El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de
los funcionarios que lo suscriben.
31 de diciembre de 2002.
Director General
Ing. Francisco A. Lozano Martínez
Rúbrica.
Comisario
C.P. José Manuel Canal Hernando
Rúbrica.
Director de Administración y Finanzas
C.P. Roberto F. Garduño y Curiel
Rúbrica.
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(R.- 174790)
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO
OFICIALIA MAYOR
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES
CONVOCATORIA
PARA LA ENAJENACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES
El Tribunal Superior Agrario, con fundamento en la Ley General de Bienes Nacionales y las

Normas para la Administración y Baja de Bienes Muebles de las Dependencias de la
Administración Pública Federal, invita a los interesados a participar en el procedimiento de
Licitación Pública Nacional para la enajenación de 62 vehículos automotores de su propiedad, No
TSA-LP-001-03, conforme a las Bases que se pueden consultar en la Dirección General de
Recursos Materiales del Tribunal Superior Agrario y en las Unidades Administrativas de los
Tribunales Unitarios Agrarios.

Podrán participar todos aquellos interesados que cumplan con los requisitos de las Bases, con
excepción de aquellos que, de conformidad con lo establecido por la Norma Décima Sexta
Fracción XIV de las Normas para la Administración y Baja de Bienes Muebles de las Dependencias
de la Administración Pública Federal y el Artículo 8 Fracción XX de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, desempeñen un empleo, cargo o
comisión en el servicio público.

Los vehículos a enajenar y sus precios mínimos o de avalúo son los que se relacionan a
continuación, además de los que se incluyen en 57 partidas mas:

Part.
Número Inv.
Marca
Tipo
MODELO
Número
Chasis
Cant.
Unid.
Med.
Precio
($)
Dto.
Ubicación
1
106
Nissan Tsuru Aust. Std. 4 puertas. (4c)
1993
3BAMB13-11612
1
Vehículo
24,700.00
TSA
Orizaba número 16 colonia Roma Méx. D.F
2
102
Ford Ghia Luj. Aut. 4 ptas (6c)
1993
AL94ML-13438
1
Vehículo
24,500.00
TSA
Orizaba no. 16 colonia Roma Méx. D.F
8
21723
Chrysler Cirrus Aut. 4 ptas. (6c)
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1997
VT564816
1
Vehículo
45,800.00
TSA
Orizaba no. 16 colonia Roma Méx. D.F
33
11518
Jeep Wrangler SE Std. 4x4. (4c)
1994
RP412821
1
Vehículo
42,400.00
16
Libertad 1789, Sector Hidalgo, zona Centro, Guadalajara, Jal.
51
1476
Ford Pick Up Aust. Std. (6c)
1993
AC1JMY-038069
1
Vehículo
32,700.00
35
5 de Febrero 120 Sur, colonia Centro , Cd. Obregón, Son.
Las Bases de este procedimiento podrán consultarse y obtenerse, en días hábiles, en los

domicilios indicados, a partir de esta fecha y hasta el 18 de marzo del año en curso, de 11 a 14
horas, así como en la página de Internet http://tribunalesagrarios.gob.mx Los vehículos a enajenar
pueden revisarse en los mismos domicilios, horarios y fechas indicados.

El acto de presentación y apertura de ofertas se llevará a cabo a las 15:00 horas del día 19 de
marzo de 2003 en la Sala de Juntas de la Dirección General de Recursos Materiales ubicada en
avenida Álvaro Obregón número 151, 5o Piso, colonia Roma, México, D. F., y en las Sedes de los
Tribunales Unitarios Agrarios en que se encuentran los vehículos objeto de esta licitación.

Los vehículos que se adjudiquen deberán ser pagados dentro de los 5 días naturales contados
a partir de la notificación del fallo y retirados dentro de los 5 días naturales siguientes a la fecha en
que se notifique que los documentos y los vehículos están a su disposición. Los interesados en
participar deberán garantizar la seriedad de su oferta, mediante cheque certificado o de caja a
favor de la Tesorería de la Federación, por un monto del 10% del precio mínimo o de avalúo fijado
para el vehículo que pretendan adquirir.

México, D. F., a 27 de febrero de 2003
El Oficial Mayor
Lic. Jesús Anlen López
Rúbrica.
(R.- 174835)
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NACIONAL FINANCIERA, S.N.C.

TASA NAFIN
De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de
marzo, 28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa Nafin (TNF) de febrero
aplicable en marzo de 2003, ha sido determinada en 9.85% anual.

México, D.F., a 25 de febrero de 2003.
Nacional Financiera, S.N.C.

Director de Tesorería Director Jurídico
Enrique Carrillo Águila Victor Manuel Carrillo Ramos
Rúbrica. Rúbrica.

(R.- 174840)
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POLYCROM, S.A. DE C.V.
ACUERDO DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL
Conforme a lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, informo que

mediante Asambleas Extraordinarias de Accionistas de la sociedad Polycrom, S.A. De C.V., celebradas
en primera convocatoria el día 16 de diciembre del 2002, a las 10:00 y 10:30 hrs. respectivamente, se
acordó aumentar el capital social de la sociedad de la siguiente manera:

Asamblea Extraordinaria de Accionistas de fecha
16 de diciembre del 2002, a las 10:00 horas.
Se acordó aumentar el capital social de la sociedad en la cantidad de $15’557,996.00 M.N., mediante

la emisión de 19,156 acciones del capital variable, sin expresión de valor nominal, para que en lo futuro
ésta opere con un capital mínimo fijo de $5,790.00 M.N., y un capital variable de $465’804,342.70 M.N.

Asamblea Extraordinaria de Accionistas de fecha
16 de diciembre del 2002, a las 10:30 hrs.
Se acordó aumentar el capital social de la sociedad en la cantidad de $11’972,875.00 M.N., mediante

la emisión de 13,667 acciones del capital variable, sin expresión de valor nominal, para que en lo futuro
ésta opere con un capital mínimo fijo de $5,790.00 M.N., y un capital variable de $ 477’777,217.70 M.N.

Los accionistas que no estuvieron presentes o representados en dichas asambleas podrán ejercer su
derecho preferente para suscribir la parte proporcional de las acciones que se emitan en virtud de los
aumentos de capital decretados, dentro de los 15 días siguientes a la publicación de este acuerdo.

México, D.F., a 14 de febrero del 2003
Secretario del Consejo de Administración
Roberto Cassis Z.
Rúbrica.
(R.- 174841)
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Médica Integral GNP, S. A. de C. V.
Estado de posición financiera al
31 de diciembre de 2002
(cifras en pesos)
Activo
Inversiones 5,922,769.49
Valores y operaciones con productos derivados
Valores 5,922,769.49
Gubernamentales 5,922,769.49
Empresas privadas -
Tasa conocida
Inversiones para obligaciones laborales al retiro 114,428.51
Disponibilidad 1,687,401.98
Caja y bancos 1,687,401.98
Deudores 42,654,798.02
Por primas 35,925,983.67
Agentes y ajustadores -
Documentos por cobrar 486,321.84
Préstamos al personal 156,000.00
Otros 6,623,268.51
(-) Estimación para castigos (536,776.00)
Reaseguradores y reafianzadores 440,940.87
Participación de reaseguradores por siniestros pendientes 281,510.86
Otras participaciones 159,430.01
Otros activos 113,080,049.13
Mobiliario y equipo 23,104,213.17
Diversos 1,317,704.50
Gastos amortizables 150,467,379.58
(-) Amortización (61,809,248.12)
Total activo 163,900,388.00
Pasivo
Reservas técnicas 44,166,288.15
De riesgos en curso 36,169,064.29
Accidentes y enfermedades 36,169,064.29
De obligaciones contractuales 7,997,223.86
Por siniestros y vencimientos 6,698,394.67
Por siniestros ocurridos y no reportados 187,818.70
Por primas en depósito 1,111,010.49
Reservas para obligaciones laborales al retiro 114,428.51
Acreedores 12,619,129.38
Agentes y ajustadores 1,917,917.76
Diversos 10,701,211.62
Reaseguradores y reafianzadores -
Instituciones de seguros y fianzas -
Otros pasivos 9,164,081.08
Otras obligaciones 9,164,081.08

-
Total pasivo 66,063,927.12
Capital
Capital o fondo social 360,329,647.82
Capital o fondo social 360,329,647.82
Resultado de ejercicios anteriores (146,540,672.98)
Resultado del ejercicio (115,401,190.95)
Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable (551,323.01)

-
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Total capital contable 97,836,460.88
Total pasivo mas capital contable 163,900,388.00
El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente,
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución hasta
la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor.

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad
de los funcionarios que lo suscriben.

Febrero 25 de 2003.
Elaboró:
Gerente de Contabilidad

L. C. Alberto Ramón García
Rúbrica.
Revisó
Director de Administración, Finanzas y Servicios

L. A. E. Ignacio Zamora Chávez
Rúbrica.
Contralor
C.P. José Frank González S.
Rúbrica.
Autorizó:
Director General

Act. Héctor Rode Haza
Rúbrica.
(R.- 144859)
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ACE SEGUROS, S.A.
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002
(cifras en pesos constantes)

100 Activo
110 Inversiones 361,312,597.83
111 Valores y operaciones con productos derivados 0.00
112 Valores 325,668,377.29
113 Gubernamentales 207,870,765.13
114 Empresas privadas 114,861,168.25
115 Tasa conocida 114,701,342.83
116 Renta variable 159,825.42
117 Valuación neta -3,633,941.48
118 Deudores por intereses 6,570,385.39
119 (-) Estimación para castigos 0.00
120 Operaciones con productos derivados
121 Préstamos 0.00
122 Sobre pólizas 0.00
123 Con garantía 0.00
124 Quirografarios 0.00
125 Descuentos y redescuentos 0.00
126 Cartera vencida 0.00
127 Deudores por intereses 0.00
128 (-) Estimación para castigos 0.00
129 Inmobiliarias 35,644,220.54
130 Inmuebles 47,131,932.27
131 Valuación neta 4,666,825.26
132 (-) Depreciación 6,820,886.47
133 Inversiones para obligaciones laborales al retiro 4,521,797.19
134 Disponibilidad 12,540,333.36
135 Caja y bancos 12,540,333.36
136 Deudores 130,545,749.18
137 Por primas 80,763,191.47
138 Agentes y ajustadores 9,542,336.26
139 Documentos por cobrar 0.00

0.00
140 Préstamos al personal 0.00
141 Otros 40,427,286.08
142 (-) Estimación para castigos 187,064.63
143 Reaseguradores y reafianzadores 325,558,353.48
144 Instituciones de seguros y fianzas 39,742,817.39
145 Depósitos retenidos 1,229,764.68
146 Participación de reaseguradores por stros. pend. 279,365,614.88
147 Participación de reaseg. por riesgos en curso 22,424.03
148 Otras participaciones 0.00
149 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 5,197,732.50
150 Participación de reaf. en la rva. de fianzas en vigor 0.00
151 Otros activos 8,563,124.96
152 Mobiliario y equipo 5,891,889.26
153 Activos adjudicados 0.00
154 Diversos 2,671,235.70
155 Gastos amortizables 0.00
156 (-) Amortización 0.00
157 Productos derivados 0.00

Suma del activo 843,041,956.00
200 Pasivo
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210 Reservas técnicas 617,170,625.53
211 De riesgos en curso 109,834,628.67
212 Vida 13,215,291.86
213 Accidentes y enfermedades 12,351,246.74
214 Daños 84,268,090.07
215 Fianzas en vigor 0.00
216 De obligaciones contractuales 366,160,537.45
217 Por siniestros y vencimientos 307,101,705.22
218 Por siniestros ocurridos y no reportados 23,937,318.75
219 Por dividendos sobre pólizas 0.00
220 Fondos de seguros en administración 0.00
221 Por primas en depósito 35,121,513.48
222 De previsión 141,175,459.41
223 Previsión 21,339,405.24
224 Riesgos catastróficos 119,756,462.26
225 Contingencia 0.00
226 Especiales 79,591.91
227 Reservas para obligaciones laborales al retiro 4,521,797.19
228 Acreedores 17,377,841.87
229 Agentes y ajustadores 10,894,207.39
230 Fondos en administración de pérdidas 0.00
231 Acreedores por responsabilidad de fianzas 0.00
232 Diversos 6,483,634.48
233 Reaseguradores y reafianzadores 14,944,336.66
234 Instituciones de seguros y fianzas 12,190,812.61
235 Depósitos retenidos 265,775.84
236 Otras participaciones 0.00
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 2,487,748.21
238 Operaciones con productos derivados 0.00
239 Otros pasivos 18,280,129.69
240 Prov. para la Particip. de utilidades al personal 0.00
241 Provisiones para el pago de impuestos 0.00
242 Otras obligaciones 17,581,434.70
243 Créditos diferidos 698,694.99

Suma del pasivo 672,294,730.94
300 Capital
310 Capital o fondo social pagado 260,179,531.88
311 Capital o fondo social 266,279,531.88
312 (-) Capital o fondo no suscrito 6,100,000.00
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00
315 Obligaciones sub. de conversión obligatoria a capital 0.00
316 Reservas 22,853,069.14
317 Legal 22,853,069.14
318 Para adquisición de acciones propias 0.00
319 Otras 0.00
320 Superávit por valuación de inmuebles 0.00
321 Subsidiarias 0.00
322 Efectos de impuestos diferidos 0.00
323 Resultados de ejercicios anteriores -38,119,201.58
324 Resultado del ejercicio 65,012,177.34
325 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable -139,178,351.72

Suma del capital 170,747,225.06
Suma del pasivo y capital 843,041,956.00

800 Orden
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810 Valores en depósito 0.00
820 Fondos en administración 0.00
830 Responsabilidades por fianzas en vigor 0.00
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas 0.00
850 Reclamaciones recibidas Pend. de comprobación 0.00
860 Reclamaciones contingente 0.00
870 Reclamaciones pagadas 0.00
880 Recuperación de reclamaciones pagadas 0.00
890 Pérdida fiscal por amortizar 90,795,912.33
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro 0.00
910 Cuentas de registro 43,526,053.50
920 Operaciones con productos derivados 0.00

El capital pagado incluye la cantidad de $ 0.00, moneda nacional, originada por la capitalización
parcial del superávit por valuación de inmuebles.

Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00,
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero.

El presente balance general se formulo de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de
contabilidad por la comision nacional de seguros y fianzas, aplicadas de manera consistente,
encontrandose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta
la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas practicas
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables , y fueron registradas en las
cuentas que corresponden conforme al catalogo de cuentas en vigor.

El presente balance general fue aprobado por el consejo de administracion bajo la responsabilidad de
los funcionarios que lo suscriben.

Fecha de elaboración 31 de enero de 2003
Director General

Roberto Flores Rangel
Rúbrica.
Comisario

Alfredo Miguel Bolio y Lope
Rúbrica.
Director de Administracion y Finanzas

Angel Cuesta Resendi
Rúbrica.
(R.- 174861)
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AFORE AZTECA, S.A. DE C.V.
En cumplimiento al acuerdo número JG40/06/2003 tomado por la Junta de Gobierno de la Comisión

Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro en su Cuadragésima Sesión Ordinaria celebrada el día 26
de febrero de 2003, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro hizo del conocimiento de
Afore Azteca, S.A. de C.V., la autorización emitida por dicho Organo de Gobierno a la estructura de
comisiones presentada por esta Administradora de Fondos para el Retiro, por considerar que la misma se
apega a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y en las demás
disposiciones normativas aplicables, así como a los criterios adoptados por dicho Organo de Gobierno en
materia de comisiones, mediante la Circular CONSAR 04-5, Reglas Generales que establecen el régimen
de comisiones al que deberán sujetarse las Administradoras de Fondos para el Retiro, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2003.

De conformidad con lo señalado en la regla décima tercera, segundo párrafo, de la Circular CONSAR
04-5, se publica en el Diario Oficial de la Federación para los efectos legales a que haya lugar, la
estructura de comisiones que Afore Azteca, S.A. de C.V., cobrará a los trabajadores a los que administre
los fondos de su cuenta individual:

ESTRUCTURA DE COMISIONES DE AFORE AZTECA, S.A. DE C.V.
Comisiones por administración de cuenta individual

Comisiones variables
Conceptos
Comisión sobre Flujo
1.30% del Salario Base de Cálculo
Comisión sobre Saldo
0.15% anual
Comisiones por cuota fija
Conceptos

Comisión
Estados de cuenta adicionales

3 UDI’s
Reposición de documentos

3 UDI’s
Consultas

0
Pago de Retiros Programados

0
Sobre retiros de ahorro voluntario

0
Sobre depósitos de ahorro voluntario

0
Descuentos
Por permanencia
0.01 puntos porcentuales por año en la comisión sobre flujo, a partir del segundo año de permanencia,
hasta quedar en 1.06% del Salario Base de Cálculo en el año 25

La estructura de comisiones será aplicable a todos los trabajadores registrados o asignados a los que
Afore Azteca, S.A. de C.V., administre los fondos de su cuenta individual desde la fecha de su entrada en
vigor, independientemente de la fecha en que se registre o se asigne el trabajador en lo sucesivo a Afore
Azteca, S.A. de C.V.
De conformidad con lo dispuesto en la regla décima octava, párrafo segundo, de la Circular CONSAR 04-5,
la estructura de comisiones que Afore Azteca, S.A. de C.V., cobrará a los trabajadores a los que administre
los fondos de su cuenta individual, entrará en vigor el día que esta Administradora inicie operaciones.

México, D.F., a 26 de febrero de 2003.
Apoderado

Lic. Miguel Peláez Abrego
Rúbrica.

(R.- 174947)


